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RESOLUCIÓN No. GCF-02-2021 
ACTA 393 

06 de mayo de 2021 

 
“Por la cual se modifica el nombre del rubro de la cuenta cuya denominación es “Contrato 
Prestación de Servicios PMO (IQ Diana Sánchez Cano)” del presupuesto aprobado para el 

año 2021” 
 

El Presidente del Consejo Profesional de Ingeniería Química de Colombia, en ejercicio de 
las facultades que le confieren la Ley 18 de 1976 y los Artículos 7 y11 del Decreto 371 de 

1982, y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que la Ley 18 de 1976, establece en el Art. 14, literal a) Dictar su propio reglamento, 
organizar su propia Secretaria Ejecutiva y fijar sus formas de financiación, y literal c) 
Fijar los derechos de expedición de matrícula profesional y el presupuesto de inversión 
de estos fondos.  

 
2. Que mediante el Acta No. 389 del 14 de diciembre de 2020 se aprueba el presupuesto 

del Consejo Profesional de Ingeniería Química de Colombia para la vigencia fiscal 
2021. 

 
3. Que el Artículo 58, Presupuesto anual de ingresos y gastos, de la Resolución No. 5313 

de 2015 – Reglamento Interno del CPIQ-; establece que: “La Junta de Consejeros 
podrá, en cualquier momento, a iniciativa propia o a instancia de la dirección ejecutiva, 
hacer las modificaciones que considere adecuadas y/o necesarias al presupuesto 
aprobado, lo cual deberá constar en el acta de la reunión donde se aprobó la 
modificación”.  

 

4. Que es deber del Consejo Profesional de Ingeniería Química de Colombia, realizar 
esfuerzos que promuevan la igualdad y la equidad de género dentro de su promoción 
del ejercicio ético de la profesión.  

 
5. Que se requiere realizar un cambio en el nombre del rubro de la cuenta del 

presupuesto aprobado para el año 2021, cuya denominación es “Contrato Prestación 
de Servicios PMO (IQ Diana Sánchez Cano)”, por “Contrato Prestación de Servicios 
(Gestión de Riesgos y Observatorio de Género)”.  
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6. Qué por las anteriores consideraciones, el Consejo Profesional de Ingeniería Química 
de Colombia - CPIQ, 

 
 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO 1º. Realizar la modificación del nombre del rubro de la cuenta del presupuesto 
aprobado para el año 2021, de “Contrato Prestación de Servicios PMO (IQ Diana Sánchez 
Cano)”, a “Contrato Prestación de Servicios (Gestión de Riesgos y Observatorio de Genero)”. 
 

 
 

Comuníquese, Publíquese y cúmplase. 
 

Dada en Bogotá, D.C., a los seis (06) días del mes de mayo del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

 
 

 
 

__________________________________ 
IQ. MARCELO E. RIVEROS ROJAS 

Presidente CPIQ 


